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Fuegos artificiales y balas para el “Chipamogli”… en 2014

• El año 2006, cuando solo tenía 14 años, Pedro
Muñoz saltó a la fama luego de aparecer en el
programa Caiga Quien Caiga y llamó la atención
por su particular apodo: el 'Chipamogli'.

• Ocho años después, falleció mientras arrancaba de
personal de Carabineros en estado de ebriedad y
como copiloto de un automóvil robado.

• El joven fue despedido con disparos y fuegos
artificiales en enero del 2014 en un funeral en La
Pincoya. Incluso, en su mismo funeral, hubo dos
detenidos por desorden y robo.



Fuegos artificiales y balas al aire: 2016



Fuegos artificiales y balas al aire: 2017

23 de febrero 2017 - TVN24 de junio de 2017 – 24 Horas 



Fuegos artificiales y balas al aire: 2018

12 de diciembre de 2018 
Población Parinacota – Quilicura

24 de febrero de 2018 
Diario comunal “Puente Alto al Día”



Fuegos artificiales y balas al aire: 2019
Lo Hermida – Peñalolén

Velorio de Camilo Burgos

Mayo 2019
Funerales Bastián López 
Conchalí



Fuegos Artificiales y otros artefactos pirotécnicos

Peligro para la 
vida e 
integridad de 
la población

Ajustes de 
cuentas de 
antisociales

Sensación de 
Inseguridad

Incendios

Daños a la  
propiedad 
pública y 
privada

Vecinos 
atemorizados

Problemas:



Ley N°17.798
Control de 

Armas

Art. 3° A: Prohíbe la fabricación, importación, comercialización, distribución, venta, entrega a cualquier título y uso de fuegos
artificiales, artículos pirotécnicos y otros artefactos de similar naturaleza, sus piezas o partes, de los siguientes artefactos:
- Aquellos productos que emiten luces de colores, sin efectos sonoros. Funcionamiento de uso manual.
- Aquellos productos que, además de emitir luces de colores, producen efectos sonoros en el aire, y a una altura superior a la de

una persona.

Art. 14° D: Sanciona el disparo injustificado de un arma de fuego:
• En, desde o hacia la vía pública o espacios de uso público: Presidio menor máximo (3 años y 1 día a 5 años).
• En, desde o hacia cualquier otro lugar: Presidio menor en su grado medio (541 días a 3 años).
• Si el arma fuese de material de uso bélico o armas hechizas: Se impondrá la pena inmediatamente superior en grado

Art. 2°:
• Otorga competencia para conocer las infracciones al art. 3° A de la Ley N° 17.798 de Control de Armas, el juez de

policía local del lugar en que se hubiese cometido la falta.
• Las Infracciones a dicho artículo son sancionadas con multas de 10 a 50 UTM y el juez tiene la facultad de decretar,

en caso de reincidencia, la clausura, hasta por 30 días, del establecimiento en que se hubiere vulnerado la norma.
• La sanción a la infracción de fabricación de fuegos artificiales o artículos pirotécnicos es una multa de 25 a 75 UTM

y la clausura definitiva del establecimiento

Código
Penal

Art. 496° numeral 12°: Sanciona con pena de multa de 1 a 4 UTM el que dentro de las poblaciones y en contravención
a los reglamentos disparare armas de fuego, cohetes, petardos u otros proyectiles.

Legislación actual

Ley N°19.680
Prohíbe el uso 

de fuegos 
artificiales



Problemas de la legislación actual:

Uso, 
fabricación y 
tenencia de 
fuegos 
artificiales es 
una falta

No se agrava la 
sanción 
cuando se 
produce un 
peligro para 
terceros

No se agrava la 
sanción 
cuando se 
infunde temor 
en la población

Las faltas 
administrativas 
no permiten 
detención por 
flagrancia

Sanciones de 
multa tienen 
bajo efecto 
disuasivo

Sanciones 
varían según el 
lugar desde o 
hacia donde se 
dispara



Mociones que sugieren cambios

Boletín N° 12.649-25
Modifica la ley Nº 17.798, sobre Control de Armas,
y otras disposiciones, para sancionar penalmente
la fabricación, importación, comercialización,
distribución, venta, entrega a cualquier título, y el
uso de fuegos artificiales, en las condiciones que
indica.
Moción diputados Fuenzalida, Desbordes y
Moreira

Idea Matriz:
Sancionar de manera penal, no sólo infraccional,
el uso de fuegos artificiales por parte de personas
no autorizadas para ello y/o sin dar cumplimiento
a los requisitos reglamentarios que al respecto se
disponen.

Boletín N° 12.656-25
Modifica la ley N° 17.798, sobre Control de Armas,
para tipificar como delito el uso y manipulación no
autorizada de fuegos artificiales, artículos
pirotécnicos y otros artefactos de similar
naturaleza.
Moción diputadas Luck y Olivera, y diputados
Celis, Ilabaca, Leiva y Verdessi

Idea Matriz:
• Eliminar como falta el uso de artefactos

pirotécnicos
• Tipificar dicho uso como delito, castigándolo

con la pena de presidio menor en su grado
medio a máximo (541 días a 5 años), además
de multa de 10 a 50 UTM



Legislación actual

Transición desde 
sede infraccional 
hacia sede penal

Nueva 
tipificación 
sobre fuegos 
artificiales

Crear 
agravantes
especiales

• Actualmente el Código Penal y la Ley N° 19.680, que prohíbe el uso de fuegos artificiales,
sancionan con pena de multa el uso o disparo de armas de fuego, cohetes, petardos y
proyectiles, así como la importación, fabricación, transporte, almacenamiento y
distribución de fuegos artificiales.

• Se pretende derogar esas infracciones y sancionar dichas conductas como delitos, con
penas de presidio, así como también incorporar nuevas tipificaciones.

Se propone tipificar como delito a la posesión, utilización, tenencia, porte, fabricación,
importación, comercialización, distribución o venta de fuegos artificiales, artículos
pirotécnicos u otros artefactos similares.

Se propone crear como agravantes especiales del delito de Uso ilegal de fuegos artificiales,
artículos pirotécnicos u otros artefactos de similar naturaleza las siguientes:
• Utilización de menores
• Muerte de una o más personas cuya presencia pudo prever

Ambas 
Mociones

Moción
Boletín N°
12.656-25



Cambios adicionales sugeridos por el MISP

Término de la 
distinción 

penológica 
para el disparo

Crear 
Calificantes

• La Ley de Control de Armas sanciona más rigurosamente si el disparo se ejecuta en, desde o hacia un lugar
público. Sin embargo, un disparo en, desde o hacia un inmueble privado es tanto o más peligroso que el anterior.

• Por lo anterior, se sugiere poner término a dicha distinción y sancionar de igual forma el disparo en, desde o
hacia un lugar público o privado.

Utilización de 
Fuegos artificiales

61 días a 5 años

Disparo de armas
• De fuego

3 años y un día a 5 años
• Material de uso bélico, 

armas hechizas, armas de 
fogueo
5 años y 1 día a 10 años

CALIFICANTES
• Turbación grave a la 

tranquilidad pública.
• Infundir temor en la 

población 

Utilización de Fuegos artificiales
3 años y 1 día a 5 años

Disparo de armas
• De fuego

4 a 5 años
• Material de uso bélico, armas 

hechizas, armas de fogueo
7 años y medio a 10 años

CALIFICANTES
• Turbación a la 

tranquilidad pública.
• Puesta en peligro a 

la seguridad de 
terceros




